
Rad. O.L. 2023-00135-00 

Página 1 de 1 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Primera Instancia 

Radicación 68081-31-05-002-2023-00135-00 

Demandante DAVEY GOMEZ MORENO 

Demandado COLPENSIONES 

 

El despacho atendiendo las facultades oficiosas previstas en el artículo 54 del CPTSS, 

procedió a oficiar a la COMISARIA PERMANENTE DE BARRANCABERMEJA para que en 

el término de la distancia remitierá con destino al expediente el acta de conciliación No. 

470 del 30 de noviembre de 2020, presuntamente celebrada entre ROBERTO PÉREZ 

AGUILERA y la aquí demandante DAVEY GÓMEZ MORENO, para que obrará dentro del 

expediente. 

 

Una vez se allegado lo requerido, procede el despacho a SEÑALAR fecha y hora del 

MIERCOLES QUINCE (15) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 A.M), para continuar con la audiencia prevista en el art. 80 del 

CPTSS, esto es escuchar nuevamente alegatos de instancia y dictar la sentencia de 

mérito que conforme a derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

R E S U E L V E 

 

SEÑALESE el día MIERCOLES QUINCE (15) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), para continuar con la audiencia 

prevista en el art. 80 del CPTSS, esto es escuchar nuevamente alegatos de instancia y 

dictar la sentencia de mérito que conforme a derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 
JUEZ 

Esta providencia se notifica en 

estado electrónico No. 045 de fecha 8 

de mayo de 2024, que puede ser 

consultado en la página web de la 

Rama Judicial en el micrositio web 

del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Barrancabermeja, al cual 

pueden acceder las partes a través 

del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/w

eb/juzgado-002-laboral-del-

circuito-de-barrancabermeja-

santander 
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